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INTRODUCCIÓN 
El Tribunal Agroambiental juntamente con los Juzgados Agroambientales, se constituyen en una 
jurisdicción especializada e independiente del Tribunal Supremo de Justicia que  se extiende a todo 
el territorio del Estado Plurinacional. 

Los Juzgados Agroambientales, ejercen competencia conforme dicta la ley contando con 
competencias suficientes para intervenir ante cualquier denuncia o demanda sobre daños al 
medioambiente y prevalezca el interés de la sociedad, de la Madre Tierra y del respeto a los 
derechos humanos, tal cual establece el principio de la  Función Social. 

Con el objetivo de un mejor acceso a la justicia, el Tribunal Agroambiental pone a disposición de 
los Juzgados Agroambientales el sistema informático para el registro y seguimiento de sus causas 
denominado CICERO. 

CICERO, se constituye en una herramienta que incorpora nuevas funcionalidades, indicadores y  
un nuevo modo de almacenamiento.    Está diseñado y apto para ejercer las nuevas competencias 
ante la futura promulgación de la Ley de la Judicatura Agroambiental, permitirá a ésta ejercer 
todas sus competencias, con lo que será necesario  brindar  al mundo litigante información 
oportuna y pertinente del estado actual de un proceso. 

Este manual,  pretende servirle de guía para el uso adecuado del sistema informático CICERO, 
considerando el registro y posterior seguimiento de causas ingresadas en los Juzgados 
Agroambientales. 

Se recomienda que durante la lectura de este documento vaya practicando y contrastando con 
el aplicativo en sí. 

 

 

OBJETIVO 
Dotar a los Juzgados Agroambiental de un nuevo Sistema Informático de Registros y Seguimiento 
de Causas en el marco de las nuevas competencias que le otorgará la ley, brindando información 
precisa y oportuna. 
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COMO INGRESAR A CICERO 
 

Paso 1.  Para el ingreso al sistema informático deberá ingresar por medio del navegador que tenga 
disponible, estos pueden ser Google Chrome, Mozilla Firefox, etc. 

Paso 2.  Al abrir el navegador deberá escribir la siguiente dirección web 
www.tribunalagroambiental/cicero  y presionar la tecla ENTER.   

 

 

 

PANTALLA PRINCIPAL 
La pantalla principal está compuesta por el Menú de Opciones, y una breve presentación del 
sistema informático. 

A través de éste menú se podrá ingresar a CICERO por medio de la introducción de sus datos de 
autenticación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESO AL SISTEMA INFORMÁTICO 
Para ingresar al sistema informático de Seguimiento de Causas de 
Juzgados Agroambientales, haga clic sobre el Menú de Opciones 
Ingresar. 

En la ventana que aparece, usted debe ingresar en las casillas 
correspondientes el Usuario y su Contraseña y presionar el botón 
Ingresar.  En caso de no contar con estos datos, deberá ponerse 
en contacto con el Administrador de Sistemas. 

 

Menú de Opciones 

Secretario_scr 

*****************
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COMPONENTES DE CICERO 
Una vez ingresado al sistema, podrá notar que el Menú de Opciones cambia, además de ello, de 
acuerdo al tipo de usuario que haya ingresado, ya sea el Juez o Jueza Agroambiental, o Secretario 
o Secretaria del Juzgado se le mostrará diferentes Opciones que estarán disponibles para el 
manejo, registro y seguimiento de CICERO. 

Menú de Opciones con el rol de usuario Juez(a) 

Menú de Opciones con el rol de usuario Secretario(a) 

 

• Cambio de Contraseña 

Cuando el administrador del sistema crea las cuentas para el acceso al sistema, se asigna 
por defecto una contraseña o password. 
Por esta razón y antes de iniciar el registro o seguimiento de las causas en el Juzgado 
Agroambiental, deberá proceder a cambiar su contraseña. 
Para ello y en ambos casos, juez(a) o secretario(a), deberá 
presionar una sola vez con el mouse o ratón sobre el Menú 
Configuración y seleccionar la opción Cambiar Contraseña.  

En las  casillas correspondientes se deberá escribir la 
contraseña actual, luego la contraseña nueva y confirmar la 
misma, finalmente presionar con el mouse o ratón sobre el 
botón cambiar.  La siguiente vez que ingrese CICERO, 
deberá escribir la contraseña nueva. 

 

 

 

• Menú Expediente 
 
Es el área de trabajo de uso cotidiano, usted podrá registrar, actualizar y modificar los 
expediente, los datos de los y las litigantes, registrar actos procesales, audiencias, realizar 
búsquedas y otras acciones.  Para ingresar a listar los expedientes deberá presionar sobre 
el menú Expediente, una vez ingresado, encontrará los siguientes componentes: 
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Componentes del Menú Expediente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Búsqueda de Expediente 
 
Para la búsqueda de un expediente, puede hacer uso de del buscador Simple (por 
defecto)  o del buscador Avanzado de acuerdo a los criterios de búsqueda  a utilizar. 
 
En cualquiera de las dos opciones se deberá escribir sobre la casilla (blanca) debajo de 
cada Título o columna, el texto a buscar, pudiendo consultar en uno o varios campos.  

Nota.- La búsqueda es sensible al texto escrito en minúsculas o mayúsculas. 

Buscador de 
expedientes  avanzado 

Búsqueda actual 

Casillas para Búsqueda de 
acuerdo a uno o varios 

criterios 

Expedientes registrados 
en el Juzgado 
Agroambiental 

Número de páginas habilitadas de 
acuerdo al número total de expedientes 
registrados en el Juzgado Agroambiental 

Acciones a realizar en el 
expediente (Actualizar o 
Ingresar al expediente). 

Total de expedientes y 
número de visualizados 

Operaciones permitidas 
en el menú expediente. 
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Una vez escritos los criterios de búsqueda deberá presionar la tecla Enter, para que se 
proceda a realizar la consulta respectiva y mostrar los resultados obtenidos 

 
Diferencia con la Búsqueda Avanzada 
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• Operaciones Básicas para un Expediente 
 

o Registrar un Nuevo Expediente 
 
Para el registro de un nuevo expediente a CICERO, 
deberá dirigirse al recuadro Operaciones ubicado 
al lado derecho y presionar con un solo clic del 
mouse o ratón sobre la opción Nuevo Expediente.  
La ventana que a continuación se muestra tiene 
los siguientes campos a ser llenados por la secretaria o el secretario del Juzgado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Nota.- Los campos con un * (asterisco) son campos de llenado obligatorio. 
 
Una vez registrados los datos en cada campo, deberá presionar una sola vez el clic 
del mouse sobre el botón Registrar para grabar los datos del expediente.  Cabe 
hacer notar que una vez registrado el expediente se crea automáticamente el 
número de expediente. 

 

Menú Desplegable 
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Campo que debe ser escrito por el usuario, podrá contener 
texto, número, etc.  de acuerdo a su enunciado. 

 

Al presionar sobre éste ícono se desplegara una pequeña 
ventana mostrando opciones de calendario.  Utilizado para la 
introducción de una fecha. 

 

 

Presionando sobre la flecha se desplegará el menú contenido 
en ella. 

 
 

Campo que utiliza una máscara numérica, se deberá respetar 
tantos ceros como sean mostrados, remplazando cada uno de 
ellos por el número correspondiente posicionando el cursor en 
la unidad o decimal que corresponda. 

 
Para volver al listado de expedientes usted puede presionar el enlace en el 
recuadro Operaciones la opción Expedientes o en su caso en el enlace debajo del 
Menú de Opciones. 
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o Actualizar o modificar el Expediente 

Para actualizar o modificar los datos registrados en el expediente deberá hacer clic 
sobre el ícono         del listado de expedientes 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante hacer notar que deberá volver a seleccionar la Provincia y el 
Municipio aun cuando no esté realizando la actualización o modificación de estos 
campos. 

o Seguimiento al Expediente 
Para iniciar con el seguimiento al expediente deberá presionar el ícono    
Para una mejor explicación dividiremos en tres partes esta ventana, la primera 
parte mostrará los datos registrados del expediente; la segunda las operaciones 
que deberán realizarse para el seguimiento al expediente; y la tercera parte hará 
referencia a las operaciones adicionales que podemos realizar dentro de esta 
opción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
3 

2 

Datos de Registro 
del Expediente 

Pestañas para realizar 
el registro y 

seguimiento al 
 

Operaciones 
adicionales  
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• Operaciones dentro del Registro y Seguimiento de Expedientes 

Las operaciones a realizar están divididas en cuatro (4) pestañas: Partes, 
Actos Procesales, Cronograma de Audiencias y Resoluciones. 

1. Partes 

En la pestaña Partes, podrá registrar a las partes intervinientes en el proceso 
ingresado al Juzgado.  Podrá realizar el registro de personas naturales, 
personas jurídicas y entidades del estado, buscar a una de ellas y asignarle 
el denominativo que corresponda (demandado, demandante, tercer 
interesado o representante legal) y podrá actualizar los datos personales o 
la razón social de las entidades del estado o de personas jurídicas. 

Los pasos a seguir se describen a continuación: 

Paso 1.  Verificar si las partes se encuentran en el banco de datos, para ello, 
realizar la búsqueda de las partes, presionando el botón Buscar Parte. 

Paso 2. En la ventana emergente que aparece, podrá realizar la búsqueda 
escribiendo el Número de Cédula de Identidad, Pasaporte, NIT, Personería 
Jurídica, etc. o en su caso el nombre del litigante (natural, jurídico o entidad 
del estado). 

 

 

 

 

El buscador también le permite la introducción de mínimo tres caracteres, 
ya sean números en caso de realizar la consulta por número de 
identificación personal o las primeras letras de un nombre natural, jurídico 
o de entidad del estado. 
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Nota. Es importante realizar el criterio de búsqueda tanto con documento 
de identificación personal solo por el nombre o razón social, debido a que 
se ha podido evidenciar la falta de datos. 

Paso 3. En caso de que una o todas las partes no se encuentren registradas, 
se deberá proceder a la creación del o los litigantes presionando el botón 
Crear Nuevo Parte. 

Paso 4. Introducir los datos personales de la parte en cada una de los 
campos descritos y luego presionar una sola vez el clic de mouse o ratón 
sobre el botón Guardar.  

 

 

 

 

 

 

 

Paso 5. Una vez registrado el litigante,  presionar sobre el botón Buscar 
Parte. 

Paso 6. Utilizando cualquiera de los criterios de búsqueda descrito en el 
paso 2, seleccionar al litigante haciendo clic sobre el listado que se 
despliega. 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 7.  En la casilla desplegable Tipo Parte, elegir la opción que 
corresponda de acuerdo al tipo de litigante que se constituye en el 
proceso. 

Seleccione al litigante  
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Paso 8. Presionar una sola vez el botón guardar y esperar hasta que el 
litigante se encuentre listado en la tabla. 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de listarse más de una vez un mismo litigante, ponerse en contacto 
con el administrador del sistema. 

2. Actos Procesales 
Los actos procesales deben ser registrados por la o el secretario del 
Juzgado como del Juez Agroambiental. 
 
Registro de Actos Procesales por el o la Secretaria del Juzgado 
Agroambiental 

Presionar el botón una 
sola vez y esperar 
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Para empezar a registrar todos los actos procesales que son parte del 
seguimiento de expediente, debe seguir los siguientes pasos: 
 
Paso1. Seleccionar la pestaña Actos Procesales 
 
Paso 2. Cada vez que se quiera registra un acto procesal deberá 
presionar sobre el botón Ingresar Documento 

 
Decir a Martin que debería ser ingresar ACTO 
 
Paso 3. En la ventana emergente, seleccionar el tipo de documento 
que ingresa, registrar la suma correspondiente de acuerdo a memorial 
y la fecha de recepción del documento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 4. Presionar sobre el botón guardar una sola vez y esperar hasta 
que se liste en la tabla. 

 
 
 
 

Presionar el botón una 
sola vez y esperar 
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Paso 5. Digitalice la documentación ingresada, cumpliendo con lo 
estipulado en el Reglamento. 
 
Paso 6. Haga clic sobre el ícono     para guardar en el sistema la 
documentación digitalizada. 
 
Paso 7. Presione el botón Seleccionar archivo, y elija el documento 
digitalizado guardado en su computador y presione Guardar. 
 
Si el archivo ha sido adjuntado, debería tener una pantalla como esta 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 8. Una vez adjunto el archivo en la columna Archivos Presentados 
se habilitan dos opciones, una para visualizar el documento adjunto  o 
para eliminar éste. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 9. Una vez ingresado el acto procesal, deberá ser de 
conocimiento del juez, para que éste emita el decreto o auto 
correspondiente.  Para ello deberá presionar sobre el ícono  
de la columna Ingreso a Despacho 
 
Paso 10. En la ventana que emerge, deberá, elegir una opción y 
señalar la fecha que se envía el acto procesal al Juez. 
 

Visualiza el documento  
digitalizado 

Elimina el documento 
digitalizado 
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Muchas veces el juez no tiene la necesitad de decretar alguna acción 
para ese expediente, por lo tanto no será necesario que el o la 
secretaria, tenga que ingresarlo a su despacho, sino que debe 
permanecer en secretaria a espera de registrar otro acto procesal, para 
ello deberá elegir la opción secretaria. 
 
Registro de Actos Procesales por la o el Juez del Juzgado 
Agroambiental 
 
Paso 1. Los expedientes ingresados a despacho pueden ser revisados, 
a través del enlace “Listado de Expedientes en Despacho” 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Paso 2. Al mostrarse el listado de Expedientes pendientes en Despacho 
deberá buscar el número de expediente  y hacer clic sobre el enlace  
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Paso 3.  Una vez ingresado al expediente, deberá iniciar el registro del 
acto procesal presionando el ícono en columna Acción 

 
 
Paso 4.  En el formulario de registro deberá seleccionar el tipo de acto 
procesal, pudiendo ser este un dictamen de Auto o Decreto 
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Paso 5.  La opción elegida en Estado del Expediente, posibilitará 
mostrar diferentes opciones para el acto procesal, es decir, si se elige 
en el Estado de expediente la opción Presentada, en la casilla acto 
procesal se mostrarán actos procesales solo para esa opción.  Si se elige 
el estado Trámite, las opciones de selección de los actos serán 
diferentes que la de Presentada. 
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Paso 6.  Se debe registrar la fecha que el acto procesal es dictado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 7.  Si existiera un plazo que se dicta a las partes deberá registrarse 
en horas 
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Paso 8.  Si lo que se dictamina debe ser notificado, deberá tickear la 
casilla Notificable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 9.  El recuadro resumen le permite redactar el Decreto o Auto a 
dictar.  Este recuadro, tiene las herramientas esenciales de un 
procesador de texto. En caso de que usted decida copiar desde un 
procesador de texto externo, como WORD, deberá simplemente 
copiar y pegar dentro del recuadro blanco el texto correspondiente.  
Para ello puede utilizar la tecla CTRL+V, para pegar el documento. 
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Paso 9.  Finalmente, presionar con UN solo clic del mouse o ratón en 
el botón Guardar 
 
El acto registrado será mostrado se la siguiente manera  

 
Eliminar un acto procesal 
 
El usuario encargado de poder eliminar un acto procesal es el o la 
Secretaria del Juzgado. 
 
Para eliminar el acto procesal, debe hacer clic sobre el ícono, de la 
columna Archivo/Acto. 
 
Este procedimiento eliminara todo el acto inclusive el introducido por 
el juez, debiendo realizar todo el procedimiento de registro 
nuevamente. 
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Descripción del contenido de Actos Procesales 

Fecha 
Recepción Fecha de Ingreso de la documentación al Juzgado 

Agroambiental. 

Documento 
Proceso Muestra el  tipo de documento que se ha registrado 

Archivos Presentados 
 

 
 
 
 
 

 
 

Adjunta los documentos digitalizados que correspondan al acto 
procesal.  
 
Ver el documento adjunto 
 
 
Eliminar el documento  

 
Ingreso a 
Despacho 

Envía al  juez para que para que pueda registrar el decreto o 
auto,  una vez enviado aparecerá la fecha de despacho al juez 

Salida  de  
Despacho 

Muestra la fecha que el juez registro el acto procesal 

Tipo Decreto 

Muestra el  tipo de dictamen registrado por el o la juez 
Agroambiental 

Acto Procesal 
Muestra el  acto Procesal de acuerdo al tipo de documento que 
el o la juez ha registrado 

 
Archivo Acto 

 
 
 
 
 

 

Cuando el juez aún no ha emitido el decreto correspondiente, 
será visible el texto Sin Acto Procesal 
 
 
Elimina el acto procesal de la fila. 
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Notificación 
 
 
 

Adjunta los documentos digitalizados que correspondan a la 
Notificación de las partes 
 
Ver el documento de notificaciones adjunto 
 
Eliminar el documento 

 
3. Cronograma de Audiencias 

 
Todas las audiencias a llevarse a  cabo en el juzgado deberán ser 
registradas, para ello el o la secretaria deberá ir a la pestaña 
Cronograma de Audiencia y seguir los pasos siguientes: 

 
Paso 1. Hacer clic en el botón Programar Audiencia 
 
Paso 2. Registrar en el formulario los datos correspondientes a la 
Programación de la Audiencia, seleccionando el Tipo de Audiencia, la 
fecha en la que se llevara a cabo la Audiencia y la hora programada 
en la que se llevara a cabo esta. Luego presionar el botón guardar 

 
Paso3. Cuando la audiencia se haya llevado a cabo la o el secretario 
deberá asentar en el sistema el resultado de la audiencia con la 
generación del acta de audiencia correspondiente. Para ello deberá 
hacer clic sobre el ícono de la columna Realizado 
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Paso 4. Deberá ir registrando cada una de las casillas haciendo notar 
si la audiencia se ha llevado a cabo o se ha diferido o se ha realizado 
un cuarto intermedio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 5.  En el editor de 
texto deberá redactar el 
acta de audiencia o en 
su caso copiarla desde 
el procesador de texto 
(Word) y presionar el 
botón guardar. 
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Paso 5.  Registrada la audiencia, en la pestaña Cronograma Audiencia 
se fijará que ha sido registrada 
 

 
 

4. Resoluciones 

El o la Secretaria del Juzgado es la encargada de registrar las Sentencia 
o Autos emitidas por el Juez o Jueza, como si estuviera realizando el 
registro en sus libros físicos.  Los pasos que debe seguir serán los 
siguientes: 

Paso 1.  Para registrar la Resolución, debe ir a la pestaña Resoluciones, 
y hacer clic en el botón Nueva Resolución 

 

Paso 2.  En las casillas correspondientes deberá registrar el número de 
resolución de acuerdo al tipo de resolución la fecha en la que se emite 
la misma,  la gestión, de la selección elegir el Tipo de Resolución y la 
Forma de Resolución y por último en el editor de texto deberá estar el 
contenido de la Resolución. 
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Paso 3.  Terminado el registro presionar una sola vez en el botón Guardar 
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